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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OLMEDILLO DE ROA 

Ordenanza fiscal reguladOra de la tasa pOr el usO 
de elementOs de titularidad municipal 

Artículo 1. – Fundamento y objeto. 

en uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución, 
por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 
a 19 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este ayuntamiento establece la tasa por 
el uso de elementos de titularidad municipal, que estará a lo establecido en la presente 
Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto 
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 

constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso para una utilización privada o 
aprovechamiento particular de diversos elementos de titularidad pública municipal como 
dependencias municipales, inmuebles de propiedad municipal, escenarios móviles, vallas. 

Artículo 3. – Sujetos Pasivos. 

son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que 
utilicen elementos de titularidad municipal. 

Artículo 4. – Responsables. 

responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas 
o entidades. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios 
del artículo 35.2 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 

en relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 

Artículo 5. – Cuota tributaria. 

la cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente: 
Mobiliario Importe 

escenario euros/m2 100 euros/día 
fianza 300 euros 
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Mobiliario Importe 
edificio polivalente 200 euros/día 
fianza 500 euros 
edificio ronda soparral (jubilados) 100 euros/día 
fianza 300 euros 

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones. 

de conformidad con el artículo 9 del texto refundido de la ley reguladora de las 
Haciendas locales, en relación con el artículo 18 de la ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y 
precios públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor del estado y los demás 
entes públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los 
tratados o acuerdos internacionales, excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios 
genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas (art. 24.4 trlrHl). 

Artículo 7. – Devengo. 

la tasa se devengará cuando se presente la solicitud para el uso de elementos de 
titularidad pública municipal. 

Artículo 8. – Normas de Gestión. 

el ingreso se llevará a cabo mediante efectivo, o por transferencia bancaria en la 
cuenta que al efecto se les indique a los sujetos pasivos, debiendo presentarse en su caso 
el justificante bancario correspondiente. 

las cantidades exigibles de acuerdo con la tarifa tendrán que ser liquidadas antes 
de realizar el uso, exceptuando los pagos por rotura o pérdida de material, que se 
liquidarán una vez constatada la pérdida o rotura por personal del ayuntamiento. en el 
caso de producción de daños en las instalaciones o elementos utilizados, el ayuntamiento 
podrá retener o descontar el importe de los daños de la fianza constituida hasta llegar a 
resarcirlos. 

las tarifas por rotura o pérdida del material regulado en esta ordenanza será el valor 
de mercado del material roto o perdido en la fecha de la solicitud de préstamo del mismo. 

la solicitud se realizará con carácter previo con una antelación mínima de dos días 
hábiles. 

previamente al uso del material municipal se deberá abonar la correspondiente 
fianza establecida en cada caso. 

Artículo 9. – Infracciones y sanciones.  

en  todo  lo  referente  a  infracciones  y  sanciones,  será  de  aplicación  la  ley 58/2003,  
de  17  de diciembre,  general  tributaria,  en  concreto  los  artículos  181  y siguientes, así 
como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del texto refundido 
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
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Artículo 10. – Legislación aplicable. 

en todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto 
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de régimen local, la ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, la ley 8/1989, 
de 13 de abril, de tasas y precios públicos, así como en la Ordenanza fiscal general 
aprobada por este ayuntamiento. 

Disposición final. – 

la presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el 
pleno del ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 17/06/2021, entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y será de aplicación a 
partir de día siguiente a su publicación definitiva, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 

en Olmedillo de roa, a 2 de septiembre de 2021. 
el alcalde, 

miguel Ángel muñoz
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